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E L REY. 
UpcrlnteRdéntes * y Admlniílradores Genera^ 
Íes s y Particulares de las Rentas de los Ser¿ 
vicios de Millones * fus Nuevos Impueños , y 
demás Agregados á ellos de las Provincias , y 
Partidos de eftos mis Reynos de Cañiila , y, 
León i y los demás Juezes , y Jufticias de to

das las Ciudades, Villas j Lugares, y Pueblos comprehendidos 
en ellos, á quienes en qualquier manera toque, ó tocar pué
d a l o que íe contendrá en efta mi Real Cédula , fin excep
ción de perfona alguna : Sabed ) que por la Condición de 
Millones , que fe halla aprobada con otra Real Cédula de 
diez y íeis de Marzo del año de mil feiícientos cincuenta y nueve^ 
y otras, expedidas en diez y ocho de Diciembre del de mil 
íeiícientos cincuenta y quatro , diez de Enero de mil íeif-
cientos cincuenta y cinco , y veinte y nueve dé Enero de 
mil feifcientos noventa y qqatro , que eftan recopiladas , y 
mandadas obfervar por otra mi Real Cédula de treinta de 
Septiembre de mil fetecientos y veinte y ocho , tengo repe
tidamente refuelto , y determinado, que ninguna perfona ,de 
qualquier eftado , 6 condición, por privilegiado , y eíTemp-
to que fea, pueda tener Taberna, Carnicería , ni Tienda de 
abafto , en que le vínda por menor , ú en otra qualquier 
forma, carne j vino , vinagre , ni aceyte , fin licencia dé la 
Jufticia Ordinaria , ú de quien fea Adminiftrador de Mi l lo 
nes, declarandofe las circunftancias , que han de preceder en 
eñe cafo , y las reglas que fe han de praí l icar ; y fin embar
go de efta prohibición , han llegado á mi Real noticia dife
rentes recurfos , y inftancias, hechas por algunos Recaudado
res de las Rentas de los mifmos Servicios de varias Provincias, 
felicitando fe remediaífen los perjuicios, que ocafionaban al
gunas Comunidades Eclefiafticas , y los Cabildos de eñe Efta-
do , manteniendo Defpenfas, o Macelos de carne, Tiendas, y 
Pueftos de abaftos públicos de las demás eípecies, en que cf-
ta fituada la contribución de Millones, donde no folo fe ven
dían á los Eclefiafticos , y perfonas eííemptas , fino también 
a los Seglares, utilizandofe de los derechos, que folo a mi Real 
Hacienda tiene concedido el Reyno; fobre lo qual ,defpues 
de atendido lo que por mi Confejo de Hacienda en Sala de 
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videncia, que me prppufo-conveniente a atajar el deforden.,y 
daño que fe ocafionaM *, pero como por fer eñas reíbluciones 
ceñidas folaménte a los parages donde fe necefsitaba el re . 
medio , fe ha experimentado , que otros Cabildos Ecleíiaflí-
cos han intentado igual libertad, como fon el de la Villa de 
Caeeres, y Ciudad de Merida, de la Provincia de Eftremadu-
ra , para cuyo logro han fuícitado litigios ante los Juezes 
Eclefiafticos, fin que para contenerlos ayan bailado las Cédu
las precitadas ; pues unos validos de tolerancia de los Recaií-
dadorei, y otros de coftürabre , que dicen immemorial, pre
textando fu Ecleíiaftica Im muñid ad , y otros motivos de nin-
guna coníideracion , han confeguido la protección de fus Jue
zes , quienes , porque fe les contradice , fulminan ceníuras, 
que agravan , y reagravan contra mis Reales Miniftros , re-
fu kan do de eftos procedimientos el abandono de mis Rentas 
Reales ,1a falta de cumplimiento a las ordenes que tengo da
das , y repetidos fraudes , que cometen varias perfonas de to
das clafes *, y defeando mi Real juftificacion no ofender , aun en 
lo mas leve > la Im muñid ad EclefiaÜica, antes si el que fe la 
guarden religiofa, y eficazmente todas las exempciones , que 
la correfponden, a cuyo fin me ha cxpuefto mi Confejo de 'Ha
cienda en Sala de Millones quanto fe le ha ofrecido , y a fu 
Fifcal, en Confuirá de veinte y ocho de Febrero de eñe año, 
como también las providencias, que fon proprias de mi Regia 
authoridad ; y teniendo prefente los perjuicios, que refultan 
á mi Real Hacienda de las Carnicerias, Defpenfas , ó Mace-
los , que en varias Ciudades, y Pueblos del Reyno han eíia-
blecído diverfos Cabildos ^Conventos, Colegios , Hofpita-
les, y otras Comunidades, que gozan de Fuero Ecleíiaftico, y 
que no folo disfrutan la exempcion de lo que no deben con
tribuir los Individuos , juicamente comprehendidosen efte be
neficio , fino que vendiéndole las eípecies gravadas con los Ser
vicios de Millones a las perfonas no Ubres de contribuir en 
ellos, fe defraudan en crecidas fumas los derechos que me per
tenecen, á que fe añaden las queftiones, pleytos, efcandalos, 
y controverfias , que con efte motivo íe originan entre los 
Miniftros , y Juezes de uno , y otro eftado turbando la paz, 
y buena correfpondencia , que deben mantener: Y fiendomi 
Real animo atajar eftos d a ñ o s , y dexar á la Immunidad Ecle-. 
fiaftica con todas las exempciones, y franquezas, que la cor
refponden , y le fon debidas , y fin mas gravamen en las ef-
pecies de Millones, que el que permite , y me eftaconcedi
do por Breve Apoftolico-, por.refolucion a la expreífada Con
fuirá , y Real Decreto léñálado de mi Real mano, y expedi
do en Aranjueza once de efte prefente mes de Mayo : He re-
fuelto por punto general , que fe cierren todas las Carnicerias, 
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pef^enfo, y Macelos, afsi de las Comunidades, como delaá 
pcríoqas expreííadas, y que abaftedendoíe de los Pueftos, que 
eftán deftinados al c o m ú n , fe dé al Eftado Ecle íMico Secu
lar , y Regular la refpedlivarefacción) en dineroso con baxa, ^ 
en las mirmas efpecies, correfpondiente a la tafia , y afsigna-
cion que fe les hiciere por los Ordinarios , y fegun la mas 
ajúftada pradica , 6 en la que fe convinieren con los Recau
dadores, para que de efta forma, quedando ilefa,prefervadaj 
y fin ningún perjuicio ( como lo queda ) la Immunidad Ecie-
fiaftica , fe embarace el tpenofcabo , que k titulo de ella pa
dece mi Real Erario *, y que refpedo de haver prevenido al 
Confejo de efta Real determinación para fu obfervancia ^ lo 
tuvieííe entendido el de Hacienda en Sala de Millones j y le 
dieííe cumplimiento en lo que le tocaíTe. Y viña en él efta 
Real deliberación, en fu obíervancia, he tenido por bien daf 
la preíente mi Real Cédula ; por la qual mando , que como 
Ley , y Pragmática Sanción , y como ú fuera publicada por 
el Reynojunto en Cortes, refpe£k) de ferconforme a la que 
el mifmo Reyno me tiene Concedido por fus Acuerdos ^ Inf. 
trucciones ^ y eíhblecímiento de eftos derechos , y el modo 
de la exacción de ellos, fe guarde, cumpla > y execute efta mi 
Real Refolucion , y la hagáis guardar, cumplir , yexecutar en 
todas las Ciudades, Villas , Lugares, y Pueblos de eftos mk 
Reynos de Caftilia , y León , á Cuyo fin íe publique en ellosi 
y en fu vírtudprocedais k quitar, cerrar, y extinguir todas las 
Carnicerías, Deípenías, MaceloSj y demás Pueftos de abaftos> que 
tengan eftablecidas qualefquiera Comunidades, Cabildos ^ Con
ventos, Colegios y y Hoípitales , qué gozan del Fuero Ecle^ 
íiaftico , a fin de que fe abaftezcan de las Carnicer jas, y Puef
tos de abaftos públicos, deftinados a} común , en que feven^ 
de la Carne, vino , vinagre, aceyte , y demás géneros , ert 
que eftan gravados los Servicios de Millones, dandofeles la re* 
facción que les correfponda en dinero,o con baxa en las mif-
mas efpecies, y genero^ a la taifa j y áfsignacion que fe les hicie
re , fegun la mas ajuftada pra£!ica, ó en lá que fe conviniere^ 
con los Recaudadores, en que no fe ofende la Ecleíiaftíca Im
munidad , y obvia el perjuicio, quede locontrar ioreíül ta a mi 
Real Hacienda, como aísi lo he prevenido también á mi Confe
jo de Caftilia pira íu obfervancía : Y mando a vos todos mis Su-* 
perintendentes, y fus Subdelegados, Adminiftradores Generaíesi 
y Particulares de Milloneé de las veinte y una Provincias de ef* 
tos mis Reynos de Caftilia, y León , qtíe arreglandoíe en todo | 
y por todo a efta mi Real Cédula , no oygais, ni admitáis recuf-
í o s , inftancias, preteníiones, ni artículos, que atraíTen fu cumpli
miento, fin embargo de qualefquier Privilegios , ÉxecutoriaS| 
Coftumbre, aunque fea immemorial, y otros qualefquier Autos^ 
y Decifsiones de qi|alquier Tribunal que fea, aunque eftén con-
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'cedidos por mi, 6 mis PredeceíTorcs; pues mi voluntad es, que 
comoopueftasá loquecl Reyno.junto en Cortes me tiene con
cedido, y en daño de los VaíTallos contribuyentes en los Servicios 
de Millones , no fean de alg^n .valor , ni efe£lo j y que lue
go que efta mi Cédula fea en vueftro poder , 6 fu trasladó 
de ella, impreíTo, ó manueferito , firmado de Don Juan de 
Legarra mi Secretario infraferipto , y de mi Confejo de Hacien
da en Sala de Millones, ü de quien le fuccediere , ó íirviere efte 
empleo, difpongais fe haga notoria en todos los Pueblos, Ca
bezas de Partido , y Theforena, comprehendidos en la jurifdic-
cion de la Superintendencia, que he puefto a vueftro cuidado, y 
íln alguna dilación executeis lo mandado en efta mi Cédula , de 
que fe ha de poner Copia certificada en las Contadur ías , y Ef-
crivanias de las propias Superintendencias ,para que fe tenga 
prefente en eftos Oficios, y comunique á vueftros fucceífores, 
dando avifo por mano del expreíTado mi Secretario de haverfe 
practicado, y eftár en obfervancia; como también dequanto 
ocurriere en las diligencias que en ello fe ofrezcan, fi impidie
ren fu cumplimiento, para que en fu vifta fe os ordene lo conve-
aiente á mi Real fervicio: Y también mando, que de efta mi Ce-
dula fe tome la razón en mi Contaduría General de Millones, y 
fus Agregados. Fecha en Aranjuéz a veinte y uno de Mayo de mil 
fetecientos y treinta y quatro. YO EL REY. Por mandado del 
Rey nueftro Señor. Don Juan de Legarra. Tomofe la razón de 
la Cédula de fu Mageftad , eferita en las tres fojas con efta , en los 
libros de la Contaduría General de Millones, y fus Agregados. 
Madrid veinte y quatro de Mayo de mil fetecientos y treinta y 
quatro. Por vacante del Contador General de Millones. Don 
Lucas Phelipe Llanos. 

Es copta de la (Ĵ eal Cédula original, que queda en la Secretaría de* 
la ^eal Hacienda, por lo tocante a Milloms , de mi cargo, Madrid 
a treinta de Majo de milfetecientos t r m í t a j quatro. 
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